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DE LA PR0VIXC1A DE LEON. 
ADVEKrtíNClA OFICIAL. 

Luego ĉ aa loa Srei. Álealdei y Secretario^T*-
•Iliin loi números del Boletín que correspondan aí 
dlitrito, dispondrán que SQ fije un ejemplar en el 
•Itio dfl eostu nbre donde , permanecerá haita el re
cibo del número siguiente.' . J 

Uoñ íocrotaHo» caidarin de conserrar.loiffo/e-J 
tfw Qoleeclohadoi ordenadamente para inenena-
dernvilnn in*d»hprá verificarse cana afto. '"V;; 

SB PUBLICA LOS LUNES, M1ÉHC0LES Y VIERNES. 

Lasraicrieionei se admiten en la imprenta de Rafael Garaoéhljoi, 
Plegaria; U , (Puesto de loi HQCTOÍ.) 
" ..PftBCiof., -Por 3. meses 30 n.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
susericton. 

ADVEUTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciónef> de las Autoridades, escepto 
las que scnn á instancia de parte no pobre; se ir.-
scrtarán. ofleialmrnte; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional , cjue dimane de 
tas mismas; pero los'de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PmideDcU del Consrjo de HiaUtros. 

S. M. el Rey (Q. D. "GÍ) y la 
Serenísirna Señora"-Princesa de 
Asturias cofilinú'a'riféWesla Córlé' 
sin hbWéüaUTe^'Yi^impbHdqte' 
salud. ' .,. 

' ' ' . ' (Gaccta'dcMG'do. Junio.) 

MINISTIS.KIO DE L , \ GOBERNACION. 

' ' ' ' ¿í/n'dBOí»." " ¡ 

, Remitido A informe del Consejó dé 
Estndo, aegiin se previene en el art. 53 
de Ja ley provincial vigíente, el re
curso de alzada interpuesto 'por don 
Bernardo Guerra y otros vécinoa de 
Alpera contra un aciiénlo de: esa Co
misión provincinl sobre descubiertos 
de contribuciones municipales, . la 
Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo ha emitido al siguiente dic-
t ámen : 
... •Kxemo. Sr : Con Real, órden. de, 

3 de Enero últ imo se ha remitido á 
informe de esta Sección el recurso de 
alzada interpuesto por D. Bernardo 
Guerra y otros vecinos :de Alpera 
contra un , acuer o de la Comisión 
provincial.de Albacete con motivo de 
la responsabilidad qne se les exige 
por descubiertos de contribuciones 
municipales. 

A l examinar la Comisión de Ha
cienda ile! Ayuntamiento de la ex
presada villa las cuentas del recau-
dóilor t). Jci'in Ruano. FigiieroaV «b-
servóqi ie 'en éllaí figuraban como<la. 
ta cinco relapiones. de-descubiertos 
por contribuciones municipales ciir-
respondientes A los ejercicios de 1830 
á 1874 inclusives, y hubiéndule re
clamado con tal motivo los expedien
tes que debieron formarse contra loa 
contribuyentes morosos, solo presentó 
los referentes á los dos últ imos míos, 
manifestando 'que los demAs no' le 
fueron entregados por su antecesor en 

la recnndacion, D. José Pérez al re-
emplaWle'en;1872¡;pues sólo recibió 

'las listas de'los'désc'ubiertos q'ne en.-' 
• tónces resultaban;¡y los.-jCorrespon-
diénteii recibos talomtrios.-La indica*-" 
da ^Cumision estimó que no debía ad
mi t i r las listas n i recibos talonarios 
d«; los deudores de 1869 á 70, de 1870 
i á 7 1 y den871-á'72Í "y fundada" en 
ciertas, prevenciones circuladas,por Ja 
DipnlHcion provincial para que los 
expedientes de apremio contra los 
pruneros y segundos contriluiy.entes 
|de idores á los fondos municipales se 
sujetasen A h Instrucción de 3 de D i -

..cieinb're de .l869¿ y en que no era jus
to que el Ayuntamiento que á la sa
zón funcionaba asumiese una respon
sabilidad que no le correspondía, pro-
ipuso al mismo que los descubiertos 
de cuotas de los periodos' económicos 
.en que han. trascurrido .dos y .imi's 
aflos respectiva mente eu 30 de Junio 
xle 1874. se reclainnsen á los A y u n 
tamientos de los años á que corres-
pi)itdu:cada uno, proceliéii'iose ejecú-
tivumeute contra los bienes de sus i n -
^diyídiios, con arregl;> á.la instrucción 
cita la, por no hnber incoado ¿ su 
tiéíhpo los oportunos: expedientes dé 
apremio contra "losmorosos, y s e r p ú 
bli'co mlemtis el abandono ó neglig- n-
cia en que tuvieron la cobran/.a de 
que se trata, siempre que no proba; 
sen doc-imentalmente to contrario 
dentro de tercero dia; y reservándoles 
el derecho que pu liese asistirles para 
repetir contra quien entienla oporlii' 
no Gl Ayuntamiento resolvió de con
formidad con esta propuesta en 5 de 
Agos.tii do 1874. y en su cousecoen -
cia ucíirdó que se .instruyesen los de 
bidi:-* expedientes por los descubiertos 
de 1889 & 70, 1870 A 71 y 1871 A 
j72, convocándose por medio de uHcio-
icircujar A lo- (Concejales de los Ayun 
!taiiueutos respectivos para el 10 del 
:inisino mes, con el fin de notificarles 
'esta resolución. 

Trascurrido el plazo spñuln'lo al 
efecto bin'qUe' lo:s ¡¡iieresiidos'justiíS,, 
Cusen que eu tiempo oportuno iia6¡»u' 

pructdido contra Jos deudores morosos 
cotí arreglo á' la ley, se les impuso el 
apremio dé primer grado, y desesti i 
mada por la Corporación municipal la 

"reclamación que respectivamente h i 
cieron los que fueron Concejales hasta 
Febrero de 1872, y los que les suce-

'dierou desde entonces hasta Agosto de 
1873, apelaron éstos últ imos para ante 
la Comisión provincinl, reproduciendo 
las razones anteriórmente alegadas,. 
reducidas á que continuaron los pró-
cedimientos' ejecutivos y entablaron' 
otros nuevos contra ios contribuyentes 
morosos, según se' justificaba con los 
expedientes que 'acompaflaban: que 
según el nrt; 150 de Ja ley, son rea-
ponsnbles 'a í í té ei Ayuntamiento los. 
agentes de la recaudación por las fal
tas que puedan cometer en la misma, 
queilándolo nquél ante el Municipio 
en cuso de negligencia ú omisión pro
bada, en la cual no linbian incurrido 
los apelantes; y por ultimo, que según 
la ley y varias resoluciones, los Ayun
tamientos, como entidades morales 
que fie suceden en ' é l ejercicio de sus 
funciones, deben continuar la. recau. 
dación de todos l^s descubiertos.: 

Confirmado por la Comisión proviri-
cial el acuerdo del Ayuntamiento, han 
interpuesto los Concejales de 72 A 73 

. recurso de alzada para ante el Gobier
no; y después de varios t rámites á 
consecuencia de haber entendido el 
Gobernador de la provincia que no de
bía dar curso A la apelación por no 
haberse presentado en tiempo, se ha 
remitido A informe de esta Sección. 

Observará esta, ante todo, que re-
firiéndiíjift el plazo señalado en el ar
ticulo 51 de la ley á las demandas que 
hnyiin,(le interponerse en su cas ante 
los • Tribu nales, y n̂o A los recursos 
que á teuur- del art. 50 se intenten 
para ail 'e .el Gobierno, debió el Go
bernador dar curso desde luego al que 
es objeto de.este expediente, con lo 

.cual se hiibriait evitado dilaciones y 
t rámi tes innecesarios. Por lo demás, 

'la Si-iicion,' después dé ex.Vminár los 
utifectU/itUs eipúestos," eut iende 'qúe 

el recurso de que se trata no puede 
ser tomado, en consideración, puesto 
que el acuerdo de la Comisión pro
vincial , contra el cual se apela; lejos 
dé adolecer de ninguna infracción le
gal , se llalla, perfectamente ajustado 
A lo que luis vigentes disposiciónes es
tablecen. ' "' '""'1 

Con arreglo A la instrucción de'3 de 
Diciembre de 1869, todo recaudador 
contrae el compromiso de entregar en 
los periodos que se le señalen, y A lo 
suino antes del úl t imo dia del s é g u n -
dó,mes del'trimestre, el ¡mporté ' ' 'de 
las cuotas de contribuciones, A excep
ción de: aquellas respect'o'dé íás cuales 
acredite docutneutalménte és tar si-
guien lo los procedimientos de apre
mio (art. 50). Tiene además la obl i
gación de presentar, después de ter
minado cada trimestre, una relación 
dé los contribuyentes que no hubiesen 
satisfecho sus cuotas, para que por 
quien corresponda se dicte el apremio 
de primer grado (ai ticnlos 19 y 20). 
Pasados los tres dias señalados nueva
mente A los contribuyentes en las pa
peletas conminiitorias, el recaudador 
debe formar otra lista de los morosos 
para que el Juez dé paz decrete el em
bargo de bienes (art, 23). que se lle-
varA A efecto si el contiibuyente no 
presentase el recibo de pago A las 24 
horas del requerimiento (art. 28); 
y por ú l t imo, el Ayuntamiento con 
los asociadós debeii hacer la declara
ción de partidas fallidas dentro de los 
dos meses en que le haya sido entre-
gada la relación de los contribuyentes 
A quienes nada sé hubiere.pndido em
bargar. .Finaliriente, la vigenté ley 
Munic ipá l ' en su art. 150 declara que 
los agentes de lá recaudación son res
ponsables ante el Ayuntamiento, qite. 
dándolo esté en todo caso c iv i lménts 
para el Municipio, casó de neg l i geá -
cia ú omisión probada, sin perjuicio 
de los derechos que contra aquellos se 
puedan ejercitar. 

La Sección sé ha detenido en re
cordar las precedentes disposiciones 
para que UAs fácil inente sé c o m p r e » -
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da la insuficiencia de los douomantos 
presentados por los Concejales de 
1872 á 73 con el fin de probar que 
habiendo cumplido, según dicen, lo 
que acerca del particular está manda
do, es improcedente la responsabilidad 
que se les exige. Prescindiendo de 
las observaciones que acerca de tales 
documentos expone el Ayuntamiento, 
que encuentra en ellos algunos defec
tos que-le hacen dudar de su auten
ticidad y de la ¿poca en que se forma
ron, la Sección se l imi tará á mani
festar que, sobre no haberse hecho 
constar ninguna gestión contra el re
caudador por la falta de cumplimien
to de lo establecido en los art ículos c i 
tados, ni tampoco que oportunamente 
se emplease contra los morosos el 
apremio de primer grado, indispensa
ble antes de proceder al de segundo, 
el expediente de embargo que se 
acompaña se refiere al descubierto de 
los cuatro trimestres del ejercicio de 
1871 á 72, y está formado en Mayo 
de 1872, lo cual desde luego hace ver 
que el Ayuntamiento dejó trascurrir 
casi todo el afio económico sin apre
miar al recaudador n i emplear en ca
da uno de los trimestres los procedi-
iLÍentos establecidos. Y es de notar 
que desde el 3 de Febrero de 1873, en 
que el ejecutor hizo entrega al Ayun
tamiento del expediente de embargos, 
según diligencia estampada en él , no 
consta que hasta la cesación 4de los 
Concejales, en Agosto siguiente, se 
verificase binguna venta de bienes 
embargados, ni tampoco que la Cor
poración municipal hiciese la decla
ración de partidas fallidas, á tenor de 
lo prescrito en el art. 40 de la c i ta
da instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869. 

§ Las órdenes de 4 de Agosto de 1872 
y 27 de Junio de 1874, que los inte
resados citan en su recurso, carecen 
de aplicaciun á este caso, pues la doc
t r ina en ellas establecida de que los 
Ayuntamientós salientes carecnn de 
atribuciones para proceder contra los 
deudores morosos, en nnda se opone 
i que en el caso de no Imber emplea
do oportunamente los medios necesa
rios para practicar la recaudiicion, 
sean respon-ables de los descubiertos 
que no puedan ya ser exUiMes al 
contribuyente por haber trascurrido 
más Je los dos aflos mnruadoa á este 
efecto en el art. 13 de la instrucción 
repetidamente citada. 

En cuanto á la indicación que ha
cen los recurrentes en su instancia 
de 7 de Marzo respecto al interés que 
pueda haber en no realizar los des
cubiertos de los años de 1872 á 73, 
porque abonándolos ellos, como está 
«cordado, quedariau sin pagar sus 
respectivas cuotas algunos Conceja
les ile los que adoptaron tal acuerdo, 
y que fueron morosos y hoy estiin ins
critos en la lista de descubiertos, la 
Sección se limitará á in licnr que de 
ser esto exurto, los individuus que 
se hallen en tal caso no ya Irí.-in con
t inuar ejerciendo sus funciones, con 

arreglo al capitulo 3 . ' de In ley elec
toral, debiendo cesar ¡nme intamente 
en ellas. 

Por las razones expuestas, y me
diante á que el acuerdo de la Comi
sión provincial no adolece de ntguna 
infracción legal, es de parecer la Sec 
cion que procede desestimar el recur
so á que este expediente se refiere.* 

Y conforme S. M . el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto d ic támen, se ha ser. 
vido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real órden lo digo á V , S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1876.—Romero y Ro
bledo.—Sr Gobernador de la provin
cia de Albacete. 

Gobierno de provincia1.': 

M Sxcmo. Sr .Min i s tro de la Go

bernación, con fecha 16 de Junio 

p r ó z i m o pasado me dice lo que 

sigue. 

•Dada cuenta á S. M . el Rey 
(q. D . g . ) de la comunicación d i r i g i 
da á este Ministerio por el de Guerra, 
participando haberse ampliado á 90 
días el plazo de 45 marcado para la 
presentación de las cuentas referentes 
á los suministros facilitados al Ejér 
cito. S. M . ha tenido á bien resolver 

• i ' 

se manifiiste á V . S. que el espresado 
.plazo'-de dias queda ampliado á los 
90_qUQ marca la Real órden de 16 de 
Setiembre de 1848. 

Lo que de Real órden digo á V . S. 
para su conocimiento, la publicación 
en el BOLBTW ONCIAI de esa provincia 
y efectos consiguientes. • 

Zo que he dispuesto se inserte en 

este per iód ico oficialpara que l l e 

gue á conocimiento del púb l i co . 

León 13 de Julio de 1 8 7 6 . — E l 

Gobernador, Nicolás Carrera. 

E l E x c m o . S r . Ministro de la Gobernación me remite con fecha 16 de Junio p r ó x i m o pasado, el siguiente 
cuadro formado en v ir tud de la R e a l órden de 10 de Febrero ú l t imo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

CUADRO de las paradas provisionales de Caballos sementales que en el año actual deben establecerse en las p r o v i n 
cias con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Noviembre ú l t imo. 

PRIMER DEPÓSITO JEREZ DE LA FRONTERA 

PROVINCIAS . 

Consta de 80 caballos deducidos 24 señalados á criadores, quedan 56. 

PARABAS. CASAUOS. ' OBSERVACIONES. 

Sevilla. . 

1 Oficial. 

1 Oficial. 

1 Oficial. 

1 Oficial. 

1 Oficial. 

E l Jefe del Depósito nom
bra rá las clases y tropa que 
considere conveniente á ca
da punto, señalando Sar
gentos á los de mayor i m 
portancia. 

I Sevilla y pueblos situados á menos de 3 leguas. 
I Utrera, 
i Las Cabezas, 
l l . eb r i j a . 
ILos Palacios. 
IMontelIano. 

/ Marchena. 
jMoron, 
lOsuna, 
ICarmena. 
Í É c i j a . 
[ Lora. 
\ Fuentes. 

Í
_ i Cortijo de la Maincada. J 
, ,ere!!--¡ Idem de Trova. ) 
Arcos. 
Vejer. 
Medina Sidonia. 
Tarifa . , 
Jacillas. 
Algeciras, 

Un Capitán se s i tuará en Jerez para recorrer la provincia de Cádiz cuando lo crea conveniente, y otro en Sevilla 
para la suya. 

SEfiUNDO DEPÓSITO L A R A M B L A . 

Consta de 56 caballos concedidos á criadores y solicitados cuatro, le quedan 52. 

PROVINCIAS. PARADAS. CABALLOS. I OBSERVACIONES. 

Cádiz 

Córdoba. 

Estremadnra. 

Córdoba. 
Baena. 

I Castro. 
Bujalance. 
Rainbla. 
Montilla. 
I'alma. 
Pozo Blanco.. 
Llereila. 

\ Mm-ndrolejo. 
1 Fuente de Canto. 
IKailajnz. 

IM i r i l l a . 
Don Benito. 
Cáreres. 
Truj i l lo . 

. Jerez de los Caballeros. 

I 

1 Oficial. 

1 Oficial. 

1 Oficial. 

1 Oficial. 

1 Oficial. 

1 Oficial. I 

E l Jefe del Depósito desig
nará la fuerza de tropa y 
clases que considere necesa
rias al m-jor servieio, esta
bleciendo Sargentos donde 
estime conveniente. 

Un Capita'i fu In nrovincia de Có-dobn con residencia en la capital para visitar las paradas cuándo lo considere 
oportuno, y otro en Méridu pura la de Estremadura. 



Pnornic i i s . 

TERCER DEPÓSITO BAEZA. 

Consta de 38 caballos. 

PASADAS. CABALLOS. 

Jaén. 

Granada. . 

¡Baeza. 
Jnen. 
Anilujar. 
Efpelni. 

!

Luja. 
AÍÍiHtnn. 
Granada. 
Antequera. ¡Alcalá de Henares. 
Talavera. 
Guadalnjara 
Ciudad-Real. 
Almagro. 

OBSERVACIONES. 

I Oficial. 

1 Oficial. 
1 Oficial. 

1 Oficial. 

La fuerza de tropa de cada 
parada s« designará por el 
Jefe del Depósito. 

Un Capitán se s i tuará en Granada para atender á las paradas de Loja, Alharaa y Antequera, y otro «n Alcalá de 
Henares para las de Talavera, Guadalajara, Ciudad-Real y Almagro. 

OÜARTO DEPÓSITO V A L L A D O L I D . 

PROVISCIAS. 

Consta de 29 caballos otorgado uno d particular se aumenta en Benavente. 

FABADAS. CABALLOS. | OBSERVACIONES. 

Volladolid. .1 Valladolid, 
León. 

A v i l a . . 

Zamora. 

fa lenc ia . 

Santander. . Reinosa, 

. | I , on. 
j Ávi la . 

°f Arévalo. 
{Zamora. 

• (Betmvente. 
iPrilencia. 

•( Camión de los Condes. 
Saliimanca. 
Vi t igndino , 
Ciudad •Rodrigo. 

1 Oficial. 

1 Oficial. 
I Oficial. 

1 Oficial. 

1 Oficial. 

La tropa se designará por 
el Jefe del Depósito. 

Un Capitán para que recorra las provincias de Ávi la , Zamora y Salamanca, y otro para la de Falencia, León y 
Santander. 

Zo que he dispuesto se inserte en este per iódico ojicial p a r a su debida p ublicidad. Zeon 13 de Julio 
de 1876 — E l Gobernndor. Nicolás Carrera. 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Secretaría. —Suministros. 
Pnucins que esta Cnmiwm y Comisario 

de ( imrra kan fijulo pura el abono 
de las fUjieiiies de suministros milita
res gne los parblus de la provincia ha-
ydn fncililadn á las h opas del ejército 
y G'iardin ciríl Iranstuntts por los 
mismos, durante el mes de Junio. 

BniMnn ds pande 70 ( l"cásramos. 0 82 
•ai-lini i b e r b n í a dril!) ¡175litros. 0 73 
Qiiinlil métriro dü paj:!. . . . S 45 
Litro il,-jw'iti- t » 
tíii'nil.il métrico lie carbón. . . 7 65 
Onintil métrico Je leña. . . . S UO 
Litro ilu vino 0 33 
KüÓKrain'i ilc carne il»* vaca. . O 92 
Ki.ógranio iU cu HL- de carnero.. 0 92 

Ln se púlilica en el BOLETÍN OFI 
CIAI á lin I!I-I|II>-IOS Ayunlniiiimtiis ujns 
leu sus i'cspi'ctiias rolnriuni's á los pre 
Cin<i aiitcrinriiii'nli' sefiitlmlus. 

L e u | ,le Julio de l » 7 6 . - B I Vice-
pn'sii l ' i i l i ' , M.iunel A r . i i i i l i i M i i Alvaioz. 
— I ' . A. I) . I . . C. I ' . , El Secrelario, Do-
milico Uinz Caui'ja. 

Peen tarla.—Ncgoci.ido 1.* 
E l din 23 del corricnt • tendrá l u 

gar á ln.-4 once de ¿u niiifinnii en la 
Saín de Sesiones ile i'stn Cor|iorHC¡oii, 
la revisiuu en vi^ta pública del acuer
do del A vuntiiinieiito de Zotes, decía 
raudo compatible el cargo de Alcalde 

y Teniente de la Corporación m u n i 
cipal, con el de vocales de la Junta 
pericial; contra el cual se alza D. V i 
cente Alvarez, vecino de Villaestrigo. 

León 11 de Julio de 1876.—El V i -
ceprevidente, Manuel Aramburu A l 
varez.—El Secretario, Domingo Diaz 
Cuneja. 

A juntamientos. 

Por los Ayuntaimenlos que á conli-
nuacion se espresan se anuncia hallarse 
lerniinada la reclilicacion del amillara-
mienlo que lia de ser\ ir ile base pan 
«I rrpar:im¡enlo ile la contribución ler-
ritnrial del ano económico de 1876 77, 
y espueslo al público m las Secretarlas 
de los i.n ¡sinos por lérinino de odio illas, 
para quelosque se crean agiavlados ha
dan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Riafln. 
Villares. 

Audiencia del Territorio. 

Stcitlirla deCihitrni ie li InJimtii le filUJolii. 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y JiiKticin dice d i Reñí órden al Ilus-
tiisimo Sr. Presidente de esta A u 
diencia cou fecha 14 del actual lo si
guiente: 

«l imo. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado se dice á este de m i cargo, con 
fecha 5 de Mayo próximo pasado lo 
que sigue: 

Excmo. Sr.: ElEmbajadordeS. M . 
en I'aris llama la atención de este M i 
nisterio acerca de la necesidad de que 
no se demore por parte de las autori
dades judiciales la remisión á aquella 
Embajada por el conducto debido de 
los documentos necesarios para reela-
mar la extradición de los criminales 
detenidos en Francia á fin de evitar 
las frecuentes reclamaciones de. aquel 
Gobierno que no se cree obligado á 
prolongar indefinidamente el arresto 
del culpable al que suele poner en l i * 
bertad como sucedió con el delincuen
te Corretger capturado después en 
Bélgica. » 

Sin perjuicio de gestionarse por la 
vía diplomática la adición al convenio 
vigente con Francin del artículo rela
tivo á la detención preventiva del pre
sunto reo por un determinado plazo 
que se consigna en todos los tratados 
de extradición celebrados con posterio
ridad y que se reduce á sancionar por 
medio de mi'ituo acuerdo la práctica 
obs-rvnda coiistiiniemente entre am
bos ' pulses, sería muy conveniente 
que pur el Ministerio del digno cargo 
de V . E. se oucureciese á los scüoros , 

Presidentes de las Audiencias del 
Reino la necesidad de que se reco
miende á todos los funcionarios del 
órden judicial la mayor actividad en 
todos los casos de extradic ión, consi
derando de interés preferente la expe
dición del certificado del auto m o t i 
vado de prisión en que lia de apoyar
se la demanda de entrega del procesa
do para prevenir la soltura del mismo 
con evidente entorpecimiento para la 
recta administración de justicia. 

No dudo que V. E. penetrado de la 
oportunidad de dicha recomendación 
dispondrá se dicten las medidas opor
tunas al efecto con objeto de asegurar 
la entrega de los malhechores captu
rados en Francia. 

Y enterado el Key (q. D . g.) se ha 
servido disponer se traslade á V . I . 
como de su órden lo ejecuto á fin de 
que prevenga á los Jueces de primera 
instancia que en lo sucesivo tengan 
muy presente lo prescripto en el ar
tículo 958 de la Ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal y que siem
pre que reclamen la extradición de 
a lgún procesado lo hagan por conduc
to de este Ministerio, remitiendo des
de luego los documentos que exijan 
los respectivos tratados y abs ten ién
dose de entenderse directamente con 
los representantes de España en el 
Extranjero n i con las autoridades dé 
otras Naciones, debiendo advertirles 
que en casos urgentes pueden pedir 
la detención por telégrafo, pero siem
pre por conducto de este Ministerio y 
con la ubligacion de remitir al mismo 
en el más breve plazo posible los do
cumentos necesarios para reclamar en 
forma la extradición.» 

Cuya Real órden se circula por 
acuerdo del l imo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia en los BOLETINES OFICIA-
LIS de las provincias del territorio 
para conocimiento y exacto cumpl i 
miento por los Jueces de primera ins
tancia. 

Valladolid 28 de Junio de 1876.— 
E l Secretario de gobierno, Baltasar 
Barona. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia dice de Real órden al Ilus-
trisimo Sr. Presidente, de esta Audien
cia con fecha 16 del actual lo s i 
guiente: 

• l imo. Sr.: He nado cuenta á S. M . 
el Rey (q. 1). g.) de la exposición 
elevada á este Ministerio por los I n 
genieros industriales de Barcelona en 
solicitud de que so le.j conslilere com
prendidos en el Real decreto de l.*de 
Noviembre de 1875, que dispone se 
practiquen úniciiiuentu por Doctorea 
en Medicina, en Fnrinncin, ó en Cien
cias físico quíiiiictiá las operncionea 
de análisis qiiiinicn que exija L i sua-
tanciacion do los pruci-sos criininales; 
y en atención á que el art 353 de la 
Ley provisionnl de Knjuicininiento 
criminal ntribuve i-l carácter de peri-. 
tos titulares á los que tieni-n t i tulo 
oficial de uua cieuciu ó á'r.te cuyo ger-



cicio esté reglamentado por la Admi
nis t ración. 

Considerando que la ciencia cuyo 
estudio puede dnr este carácter respec* 
to de los análisis químico legales es 
Ja anál is is química, según ha infor
mado la Academia de ciencias exac
tas, físicas y nnturales; y consideran
do que dicho estudio se exije también 
para obtener el t i tulo de Ingeniero 
industrial químico, S. M . se ha d i g 
nado resolver que los Ingenieros i n 

dustriales, que lo sean en la especia
lidad química se hallan comprendidos 
en las disposiciones dt-1 Real decreto 
de 1 . ' de Noviembre de 1875, y pue
den en su vir tud practicar los análisis 
á que el mismo se refiere. 

De Real óiden lo digo á V . I . para 
los efectos consiguientes.» 

Cuya Real orden se inserta por 
acuerdo del l imo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia en los BOIKTIXES e r i -
CIALBS para conocimiento de los Jue
ces de primera intaucia. 

Valladolid 30 de Junio de 1876.— 
E l Secretario de gobierno, Baltasar 
Harona. 

Juzgados. 

D, Sancho Valdés y Miranda, Juez 
de primera instancia de esta v i l la 
de Suhagun y su partido. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Manuel Beri'nguer üonza lez . 
natural de Orense, de t¿7 aüos de 
edad, vecino que üll i inatnente ha s i 
do de Santa María de Valverde, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez áiaa conta
dos desde el de ln inserción en la Ga
ceta de i fa i lr id , en «ripiante, com
parezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que contra él mismo 
resultan en la causa que contra él y 
otros se instruye de uficin por hallaz
go en su poder de monedas filsas y 
otros efectos que les fitenui ucupndos 
por la Guardia c iv i l de este pue.-to, 
apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el per
ju ic io que haya lugar con arreglo á 
la ley. 

Dado en Siihngun Julio ocho de m i l 
ochocientos fetenta y seis.—Sancho 
Vnlilés Miranda.—Por su mandado, 
José Blanco. 

Anuncios oflc ales. 

BATALLON 
RESERVA ORDINARIA DE LEO», K." 7. 

Se abre reclutn v n l n n t o r m pn-
ra el Fjdrciio 'le la I.-lu de Cuba 
con las wuliijns y cmidiciones 
qui! se inairan en el IÍULETIN OFI
CIAL de !¡i provincia, del viernes 
1 del aclnal, i i ú n i e r o 3. 

Los surgenlos, cabos, corne
tas y soldudos qtn! se liallun en 
la i'eaervn, con linnicin ¡liiiiiluda 
ó btíuiesU'ul, cumo los guísa

nos y licenciados del Ejército 
que deseen marchar á dicho 
Ejército, podrán presentarse en 
esta oficina, sita en el cuartel de 
la Fábrica, con los documentos 
que se les señala, donde serán fi
liados para ingresar en el Bata
llón que se organiza en esta 
Capital. 

León 11 de Julio do 1876.— 
El C. T. Coronel, primer Jefe, 
Fernando Maro t i . 

DIKECION G E N E R A L . 

DB 

S A N I D A D M I L I T A R . 

Convocatoria d oposiciones para 
plazas de Farmucéut iros segun
dos del Cuerpo de fttmidad m i l i 
tar , primeros de Ultramar, con 
destino a l JSjército de Cuba. 

En cumplimiento de lo mandado 
por S. M . el Rey (q. D g ) en órden 
de 29 de Junio próximo pasado, se 
convoca á oposiciones públicas para 
proveer varias plazas de Farmacéu t i 
cos segundos del Cut'rpo de Sanidad 
mil i tar , primeros de Ultramar, con 
destino a l ejército de Cuba. 

En su consecuencia, queda abierta 
la firma para dichas o osiciones en 
la Secretaria de esta Dirección, sita 
en la calle de San Agus t ín , núin . 3, 
piso bajo, cuya firma podrá hacerse 
en horas de oficina, desde el día de la 
publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, fausta las tres de 
la tarde del \ i é rnes 18 del próximo 
mes de Agosto. 

Los Ductores ó Licenciados en Far
macia por las Universidades oficiales 
del Reino, que por si ó por medio 
de persona debidamente autorizada, 
quieran firmar estas oposiciones, de
berán justificar legalmente, para Sfr 
admitidos á la firma, las circunstan
cias siguientes: 

1.* Que son españoles ó están na
turalizados en Espafia: 

' ¿ . ' Que no han pasado de la edad 
de treinta años el dia en que soliciten 
la admisión en el concurso: 

3 * Que se bullan en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y 
son de b.tenn vida y costumbres: 

4 / Que han obtenido el t i tulo de 
Doctor ó el de Licenciado en Funna* 
cía en alguna ue las-Universidades 
oficiales del Reino; y 

5.* Que tienen la aptitud fisica 
que se requiere para el servicio m i 
l i tar . 

Justificaran que son espaüolcs, y 
que no han pasado de lu edml de trein
ta afios, con copia legalmente testi
moniada de la partida de bautismo j 
su cédula personal de vecindad. 

Jus l i f icarán Imberse naturalizado 
en España , y no liuber pagado de los 
treinta años, con los correspondientes 
diicnraentus debidamente legalizados 
y su cédula persoual de vecindad. 

Justificarán hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y políti
cos, y ser de buena vida y costum
bres, con certificación debidamente 
legalizada de la correspondiente auto
ridad municipal del pueblo de su re
sidencia, librada en fecha posterior á 
la del presente edicto, convocando á 
oposiciones. 

Justificarán haber obtenido el gra
do de Doctor ó el de Licenciado en 
Farmacia en alguna de las Universi
dades oficiales del Reino, con copia 
del t i tulo, legalmente t e s t imonía la . 

J t i í t i f icarin que tienen la aptitud 
física que se requiere para el servicio 
mi l i ta r , mediante certificado de reco
nocimiento hecho en cumplimiento de 
órden de rsta Dirección g.-neral, bajo 
la presidencia del Director del Hospi
tal mi l i ta r de Madrid, por do; Jefes 
ú Oficiales médicos de- los destinados 
en aquel establecimiento. 

Los Ductores ó Licenciados en Far
macia, que en cualquier concepto se 
hallen sirviendo en el Ejército ó en la 
Marina, justificarán e-sla circunstan
cia con certificación librada por los 
Jefes superiores de quienes dependan. 

Los ejercicios tendrán lugar con 

arreglo á lo dispuesto ea el Programa 
aprobado por S. M . en 11 de Julio de 
1868 y Real órden de 14 de Junio de 
1875. Eu su consecuencia, el primer 
ejercicio será de tanteo, y consistirá 
para cada opositor en liv explanación 
de viva voz, en un t é rmino , que no 
podrá ser menor de inedia hora n i 
mayor de una, de cuatro de las cues
tiones señaladas en el referido Pro
grama para el primer ejercicio, cuyas 
cuestiones deberán ser designadas por 
la suerte. 

El Tr ibunal , en vista de este ejer
cicio teórico, y dentro de las veint i 
cuatro, horas siguientes al de cada 
opositor, anunciará por los inelios y 
en los sitios de costumbre, los que 
sean declarados admisibles á los si
guientes ejercicios, quedando defini
tivamente excluidos de ellos los que 
no obtengan dicha censura. 

La primera sesión pública del T r i 
bunal censor tendrá lugar á presencia 
de los opositores ántes de que termi
ne el tercer dia posterior al en que se 
haya cerrado la firma para estas opo
siciones. 
. Madrid 6 de Julio de 1876.—Bor-
renecheu. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

NACIMIBMTOS registrados en este Jusgado durante la 1.* decena del mes de 
Julio de 1«76. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL. 

NACIOOS VIVOS. 

Lcgi'imos. No IcgUimos 

3 

NACIDOS S i l VIDA Y MUEltTOS 
ANTES DB SER INSCRITOS 

Legilimoi. So leyitimos. TOTAL 
de 

ambas 
clasei. 

DBFUSCIONES registradas en este Jmgailo durante la 1 .* decena de Julio de 
1876', cliisiliciul s por srxo 1/ estado r i v i l de los fnllrcii /os. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
•J 

lü 

T n r i i . 

F » I . L I v C l l t O S . 

TOTAL 

6KMEIU1. 

León 11 de Julio de 1876 .—El Juez municipal accidental, Lic . Máximo 
F*»rmtn-l' 'Z 

iMt|fi-«rHl» de I tu lwe l «¿arxw u AAtju». 


